
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de nave ganadera para explotación porcina. Situa-
ción: paraje “El Andaluz”, parcelas 99 y 100 del polígono 02.
Promotor: D. Luis Lozano Hernández. Nogales.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2005
sobre construcción de nave ganadera para
explotación porcina. Situación: paraje
“Dehesa del Novillero”, parcela 47 del
polígono 10. Promotor: D. Luis Lozano
García, en Nogales.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de nave ganadera para explotación porcina. Situa-
ción: paraje “Dehesa del Novillero” parcela 47 del polígono 10.
Promotor: D. Luis Lozano García. Nogales.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de diciembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 23 de enero de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de Interés
Regional promovido por “Gisvesa”,
consistente en ordenación de terrenos
situados en el entorno de la estación
enológica, para la urbanización y
edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de
Extremadura 2004-2007, en el término
municipal de Almendralejo.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 21
de diciembre de 2005, el Proyecto de Interés Regional promovido
por Gisvesa, consistente en ordenación de terrenos situados en el
entorno de la Estación Enológica, para la urbanización y edifica-
ción de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo
de Extremadura 2004-2007, en el término municipal de Almen-
dralejo, se somete el mismo a un periodo de información pública,
por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la última
publicación de este anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Interés Regional, junto al expedien-
te de su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario
de oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la
sede de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de
Mérida.

Mérida, a 23 de enero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 26 de enero de 2006 
sobre notificación de la resolución de la
Secretaría General, recaída en el
procedimiento de responsabilidad
patrimonial nº 2002/0610/0109,
iniciado a instancia de Dª Consolación
Linares López.

En relación a la reclamación presentada por doña Consolación
Linares López con fecha de 11 de noviembre de 2002 en el
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Hospital Infanta Cristina de Badajoz por el que se inicia el proce-
dimiento de responsabilidad patrimonial número 2002/0610/0109,
e intentada sin efecto la notificación, se anuncia que el contenido
íntegro de la resolución recaída en el referido procedimiento,
podrá ser consultado por el interesado en las dependencias del
Servicio Extremeño de Salud, Asesoría Jurídica, sito en Avenida de
las Américas, número 2 de Mérida, en el plazo de 15 días desde
el siguiente a la presente publicación, en aplicación del artículo
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Mérida, a 26 de enero de 2006. El Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud, P.D. (Resolución 3-enero-2005. D.O.E. 15-
enero-2005), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 5 de enero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 21 de diciem-
bre de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de la
solar sito en C/ Vivero nº 4, promovido por Diego García Lavado,
y redactado por el Arquitecto D. Félix Cuadrado Caballero.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 5 de enero de 2006. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 4 de enero de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido. Ia
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el dia siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de enero de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.




